
CRITERIOS RESPECTO DEL REGISTRO DE CANDIDATOS PARA  
EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO  

DEL AÑO DOS MIL OCHO 
 

 
1. La solicitud que presente el partido político deberá presentarse en papel 

membretado o en su defecto en hoja en la que conste el sello del partido político 
que lo postule y firmada autógrafamente por la persona facultada por los 
Estatutos de cada instituto político y/o el representante ante el Órgano Electoral 
correspondiente. 

2. En caso que algún documento de los presentados por los partidos políticos para 
el registro de candidatos a cargos de elección popular sea ilegible, se requerirá 
al partido en cuestión para que en un término de 24 horas contadas a partir del 
momento de la notificación realice la reposición del mismo. En caso contrario, 
dicho documento se considerará como no presentado.  

3. En el supuesto que el nombre del candidato postulado señalado en la solicitud 
presente diferencias sustanciales en cuanto a nombres y/o apellidos con el 
asentado en el acta de nacimiento y/o la credencial para votar con fotografía, se 
deberá anexar información testimonial respecto al nombre, la cual podrá ser 
expedida por el Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Presidentes 
de Juntas Auxiliares Municipales, Agentes del Ministerio Público, Jueces de 
Defensa Social, Jueces de Paz, Jueces Civiles, Jueces Municipales, Jueces 
Menores y/o Notarios, o en su caso aclarar lo conducente.  

En caso que el nombre que se señale en la solicitud, acta de nacimiento o 
credencial para votar con fotografía se encuentre abreviado prevalecerá el 
asentado en el acta de nacimiento.  

Para efecto de registro, se asentará el nombre que obre en el acta de 
nacimiento.  

4. Cuando en el acta de nacimiento no aparezca completo el nombre del 
ciudadano, éste podrá derivarse si en la misma aparece completo el nombre de 
sus padres, siempre y cuando el nombre derivado coincida con el asentado en la 
credencial para votar con fotografía, la solicitud de registro y/o el documento que 
se presente para acreditar la residencia del ciudadano. En caso de que el 
nombre completo del ciudadano que se infiere de su acta de nacimiento al tomar 
en consideración el apellido de sus padres no coincida con los documentos 
mencionados se requerirá para acreditar su identidad la presentación de la 
información testimonial a la que se refiere el numeral anterior. 

5. En el supuesto que la fecha de nacimiento del postulado señalada en la solicitud 
no coincidan con el acta de nacimiento y/o la credencial para votar con 
fotografía, prevalecerá la indicada en el acta de nacimiento. 

6. Si el postulado no contara con la copia del acta de nacimiento, se podrá 
presentar constancia expedida por el Juez del Registro Civil competente, 
mediante la cual acredite el trámite de expedición, cuando por causas imputables 
a las Autoridades encargadas de otorgar dicho documento, éste no haya sido 
entregado al solicitante, siempre y cuando el mencionado trámite de expedición 
se haya realizado como máximo hasta la fecha del vencimiento del término legal 
de registro de candidatos que corresponda del presente Proceso Electoral. 



En caso que se presente la constancia mencionada en el párrafo que 
antecede, la Autoridad Electoral requerirá al partido político para que presente la 
copia del acta de nacimiento durante el plazo previsto por el artículo 213 fracción 
I del Código de la materia para la revisión de los expedientes de registro de 
candidatos. 

7. Se tomarán en consideración para tener por cumplido el requisito expresado en 
el artículo 208 fracción VII inciso b) del Código de la materia las certificaciones 
expedidas por los encargados de las oficinas de la Dirección del Registro del 
Estado Civil de las personas y de las encargadas del Registro del Estado Civil de 
las Personas en los municipios del Estado de Puebla que contengan extractos 
de los Libros de Registro de Nacimiento correspondientes, en atención a que las 
mismas contienen los datos asentados en el acta correspondiente al momento 
de declarar el nacimiento del ciudadano. 

8. En caso que el acta de nacimiento refiera como lugar de nacimiento alguno 
distinto al Estado de Puebla, se requerirá al partido político para que presente el 
documento que acredite la calidad de poblano.  

9. En caso que el acta de nacimiento no exprese de que municipio es originario el 
ciudadano, el dato se tendrá que verificar con lo señalado en la solicitud de 
registro de candidatos y en la constancia que para acreditar su vecindad 
presente el partido político solicitante del registro. 

10. En lo que respecta al requisito de presentar constancia de residencia, 
acompañando la solicitud de registro de candidatos, en términos de la tesis de 
jurisprudencia cuyo rubro es: VECINDAD Y RESIDENCIA. ELEMENTOS QUE 
DEBEN ACREDITARSE PARA TENER POR CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 
DE ELEGIBILIDAD, se considera equivalente la constancia de vecindad a la 
constancia de residencia. De igual forma, y en atención a que en algunos casos 
se denominan como constancias de arraigo, de origen o de domicilio o cualquier 
otra denominación, se debe aceptar cualquiera de dichas constancias para 
acreditar tal requisito, siempre y cuando el documento contenga los datos 
correspondientes a la naturaleza del mismo. 

Asimismo, las constancias se aceptarán con la firma del Presidente 
Municipal, Secretario del Ayuntamiento o Presidente de la Junta Auxiliar 
respectiva y deberá tener una vigencia máxima de hasta 6 meses anteriores a la 
fecha de presentación de la solicitud. 

11. Se aceptará la solicitud de expedición de las constancias de residencia y/o 
vecindad cuando por causas imputables a las Autoridades encargadas de 
otorgar dichas constancias no hayan sido entregadas al solicitante, siempre y 
cuando el mencionado trámite de expedición se haya realizado como máximo 
hasta la fecha del vencimiento del término legal de registro de candidatos que 
corresponda para el Proceso Electoral del presente año. En caso que se 
presente la solicitud de expedición, la Autoridad Electoral requerirá al partido 
político para que presente la constancia de residencia o vecindad durante el 
plazo previsto por el artículo 213 del Código de la materia para la revisión de los 
expedientes de registro de candidatos. 

De igual forma, se aceptarán las constancias firmadas por ausencia, 
siempre y cuando sean expedidas por la Autoridad que se considere como  
competente. 

12. Si la constancia de residencia o vecindad que presente el partido político 
contiene firma facsimilar, el Consejero Presidente del Consejo General deberá 
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verificar con la Autoridad Municipal correspondiente la autenticidad del 
documento, para que el mismo sea considerado como válido, debiendo 
comunicar esta situación al Consejo Distrital o Municipal correspondiente. 

13. En el caso de que la constancia presentada por el partido político solicitante del 
registro no señale que el ciudadano es vecino del municipio pero indica que es 
originario del municipio de que se trate, la información del tiempo de residencia 
se verificará con lo expresado en la solicitud de registro junto con los datos de la 
credencial de elector con fotografía del ciudadano y su acta de nacimiento. 

Asimismo, en el supuesto que el domicilio y/o tiempo de residencia 
señalados en la solicitud de registro no coincida con la constancia de residencia,  
prevalecerá la indicada en ésta última.  

14. En caso que el postulado no cuente con la credencial para votar con fotografía, 
se aceptará la constancia de solicitud ante el IFE, Formato Único de 
Actualización y Registro para acreditar el trámite y la Autoridad Electoral 
requerirá al partido político para que presente la credencial durante el plazo 
previsto por el artículo 213 del Código de la materia para la revisión de los 
expedientes de registro de candidatos. 

15. En el supuesto que la clave de elector señalada en la solicitud de registro no 
coincida con la credencial para votar con fotografía prevalecerá la indicada en 
ésta última. 

16. Cuando la solicitud de registro se presente de manera directa y supletoria, 
prevalecerá, en todo caso, el registro que acuerde el Consejo General, pudiendo 
los partidos políticos a través de sus representantes acreditados ante el Consejo 
General determinar cual es el registro que prevalecerá.  

17. En relación con lo establecido por el artículo 203 del Código Comicial, en el 
sentido que para los Ayuntamientos los candidatos se registrarán por planillas 
integradas por propietarios y suplentes de conformidad al número de miembros 
que respectivamente determina el artículo 18 del Código de la materia y la Ley 
Orgánica Municipal, se considera que las planillas a Miembros del 
Ayuntamiento del Municipio de General Felipe Ángeles se integrará por el 
candidato a Presidente Municipal, el número de regidores electos por el 
principio de mayoría relativa, que de acuerdo a los mencionados 
ordenamientos legales deba tener y el Síndico, con sus respectivos suplentes. 

Tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 102 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, respecto al orden 
de prelación de la planilla de candidatos se deberá tomar en consideración que 
el Presidente Municipal será el Primer Regidor. 

En el mismo orden de ideas, debe decirse que para asignar Regidores 
de representación proporcional a los partidos políticos que tengan derecho a 
ello, no se tomará en consideración al candidato a Presidente Municipal ni al 
Síndico. 

18. Con relación a lo dispuesto por el artículo 201 del Código de la materia, para 
determinar el número de candidatos que garantizarán la equidad de género se 
tomarán en cuenta los candidatos propietarios registrados por cada partido 
político que integren las mencionadas planillas. 
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En términos del dispositivo señalado, los partidos políticos no podrán 
postular a cargos de elección popular un porcentaje mayor al setenta y cinco por 
ciento de candidatos propietarios de un mismo género, esto significa que en el 
caso de existir números fraccionarios el redondeo será hacia abajo, para no 
exceder este porcentaje. 

19. Los casos que se presenten en relación con funcionarios y servidores públicos, 
se resolverán conforme a las leyes aplicables. En virtud de lo anterior, en 
términos de la tesis de jurisprudencia cuyo rubro es: ELEGIBILIDAD DE LOS 
CANDIDATOS A MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO. LOS CONCEPTOS DE 
“FUNCIONARIO” Y “EMPLEADO” PARA EFECTOS DE. (LEGISLACIÓN DE 
MICHOACÁN), se aduce que no todos los servidores públicos, necesariamente 
tienen que separarse de su función para contender por un cargo de elección 
popular, puesto que la tesis en referencia distingue entre los conceptos 
“funcionario” y “empleado” en razón de que la inelegibilidad se refiere a los 
funcionarios que tengan dentro de su haber decisión, titularidad, poder de 
mando y representatividad y no al empleado que realiza una labor subordinada. 

20. En el caso de las sustituciones presentadas por los partidos políticos, el 
documento por el que se presente la sustitución deberá contener el nombre y 
cargo del candidato a sustituir, así como los datos del candidato sustituto, en 
términos del artículo 208 del Código Comicial. 

 4



Aunado a los anteriores criterios, se determina lo siguiente: 

1. El Consejo General, a través del Consejero Presidente deberá emitir un 
comunicado dirigido al Presidente del Concejo Municipal del Ayuntamiento de 
General Felipe Ángeles en el que le invite a expedir a la brevedad las 
constancias de residencia y/o vecindad que le soliciten los ciudadanos, por lo 
que con fundamento en los dispuesto por el artículo 91 fracciones XXV y XXIX 
del Código de la materia se deberá facultar al mencionado Funcionario 
Electoral para tal fin. 

2. En atención a los criterios relacionados con la aceptación de informaciones 
testimoniales expedidas por los Agentes del Ministerio Público, Jueces de 
Defensa Social, Jueces de Paz, Jueces Civiles, Jueces Municipales, Jueces 
Menores y/o Notarios, con la finalidad de facilitar y agilizar los trámites que se 
lleven a cabo ante dichas autoridades por parte de los ciudadanos o los 
partidos políticos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracciones 
XXV y XXIX del Código de la materia se faculta al Consejero Presidente del 
Organismo, para que comunique al Presidente del Colegio de Notarios del 
Estado de Puebla, al Procurador General de Justicia del Estado y al Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado el mencionado criterio, 
solicitándoles su colaboración para que se otorguen las facilidades a los 
ciudadanos que con motivo del registro de candidatos de este Proceso 
Electoral acudan a sus oficinas a solicitar el mencionado trámite, en términos 
del diverso 5 del referido ordenamiento. 
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